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ecrejíita con el noubracionto qe asoapaía 

bilítanta ,» Y de ctra parte loa soñorva raceto Zetrada 

  

Bantiístoyan y, do ocbado civil casado , Ejecutivo ; y , Aablo 

Gonmonbach Iglouias , de eutado civil casado y, Edoombivo , 

on mue csiiaades de GEREBTE y DIRECTOS ¿ reepectinasente , 

de la Conpanta Y AGRICOLA 108 ERNCBOS Sede Í , personería que 

  

18 loegitiren con los soubranierntos que asorpaiea para ser 

soplados en ceba osoritura , cono docnocatos habilitantes. 

Los cosparociontos son de ancioualidac ocuetoriasa , mayos 

Foo de adad y, dondcilliados en esta ciedad , c0n caepacióna 

para odlígaras y contentar , 8 quisnos de conocer ¿oy fá,o 

den Anstrufsaos 2el objeto y reeiltados de osta secritura 

do SEFORRA CE ENTRIES Y MIPMaBZOo 05 CAFPÍZAL ,s 94 la que 

prosadea con asplia libortad , para que la otorgue ne. 

preventan la ofímsta 301 Sonor siguiente ¿e NEBOR EOTADTO qu 

Llevo ueted a iscritara Píblica la prosente afmte que cane 

tiono sl acto legai de *eforasn de Tetatutos y Munento de ¿ne



18 

12 

12 

12 

14 

ue 

pe 7 

    

          

18, 

ge, 7 
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que se otorga el tenor de las siguientes «lie 

OE A 

qe 

fibira E. he : 

Coscurron al oterganiento del scto legel , objeto da falta     

      

tacritura 'Íbiica ¿ lao «iguientos personas : aj El soñor 

Federico Intriago Hillon , a nombre y como Gerente » de* HA 

RISA » Lotisación Le Ribera Ss Mei , tal cono lo acredita 

con la vota de nosbraniento que acompaña , que se Ineortará 

al final como docussnuto phabilltante «e $.) Los señores rw 

snecto Tetraca Santistoyas y Pablo Gonsenbach iglosias yen 

aue oslidades de Beronto y cárector y respectimeonale , de | 

— Fagrieola Lon Eanehos » do" , y por tanto en representa. 

ción legal de ¿deha socieltl ¿ conforas lo esreditan con 

los noebranicatos ¿inscritos que acospalan «+ CLABSULA Sho 

    

QUNTA , ANTECIDERTES qu A.) Por Zocrátara Pábites otore 

gañn sete 01 Betardo de Guayaquál , doctor Figuel Falcont, 

el ¿des y ocho de Agosto de all noyeciontos ochenta ¿Las 

  

crita en el Zeglatro Fercantil de este Cantón el primero 

-- de Septiembre de m11 nofeciontos ochenta , vs conatitayó 

la Compatda "LANISA = Lotisación La Síbora Za de y 608 

na sapiteal de quinientos s£1 sucres y con un objeto conorys 

  

tado a la cospra y Venta de Insusbies urbanos y rurslso e 

Be ) la Junte General de icclonistes de la Cospaitía en 19. 

atán colebrada loa «¿lea cinco y dios y esís de 5epticne 

Dra de sá] eoyociontos ochenta , acordó  reforaar los ustgo 

  

tutos sociales on cuanto a su objeto » así cono tanbidn 

aucentar ol capital de la Cospatía .e CLAVEGLA FERCERA qe 

PECIABACION 1€ ADFEBTO DE CAPITAL e Con los antecedentes 
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, rento cot A-Ioa » cotigación 28 “1bor8  .ñs> » bícno a 

8 bios veciprar , coco on ofocto cociace cb cota  ecrítura 

- | /Úbiica , que su reyeccuntade he roforialo sus cotatutos 

  

. sucontado ou capital social y por C2ccidstón ve la Junta 
e É 7 

z , Conoral lo Accionictes on confonos «clobradas lo: odfas e 

2% y ddocicolic le ortievbro do ii novecientos Ochenta », 
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fobricación o tubos “o comento para 

  

la inoteleción . rudog 0 canalización ; la compra y 

  

vota o ipruebloo urbanos y raraloo y ol votablocinionto 

  

o totimaciones ; y y la conctrucción o infreoctructuros 

  

cs 2obtisaciones y urbacisacionos e cara cs cuepiladvVato a 

    

ops finos la oaañda po rá avquiris bionos . puobisa 0 
    

iíavmonios y durochos y acciohos y ¡o rtiícipaciones y contrao 

    

     

    

  

Di raciones E RDA 20d es ey cenital a la socioja:!    

er Ao io aims El +40. 20. LO moacrió oa ocios (Millones quinicitos 0d gueros y Us 
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aeiáción o sots dl quinientas sccionos noninativas y Ore 
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7% pisa por la cuca Co un cl cueros vaa una (o Clles, 

habién coso rofosralo ol artículo cuarto 2 loy estatutos 
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« e se 
. 5 acialos qu ¿378 ací > 1 capital so la: onparáía os o 
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cdoto cAltonis » -Ívtcico on visto cid soccionos nosinati.w 
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27 Yas y or inacias Joc un valor nociínal cun 311 sueros Of 
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. -or cuento ninguno ¿o log sccioniutas o la comparda> NN 1 

e > - » % - A e intisación ¿a ibora e Ae? canifootÁá doseos do guye 
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: cribi: leo moves celos 43 quinientas aeccionos y conailorane 
HE KK EA . 

co que tojos 303 accioniatias e dicha socioja. aceptaron 
7? 

. sue el sunonto .s capitel fuese suscrito into onto por 

ee . o .- y 
tágricola Los ranchos _. le . 0n la concionada c0ulén 

. 

0 det eines Cc ceptíenbro o 1 novocioentos ochenta , la 

unta Cieneral 2 Accioniates eprodó que too 0l afmonto 
11 

e se 

12 e copital o +08 104 cotización a ibora .ñe? fueos 
de 

caserito , coro asf efectivaenoato 10 fué , por + Agrícola 
13 

.« . > Ús. 

04. anohas — +. le tew» nan consomoncia y Foderico ¿intriaw 
14 

. go dilón , por los orocubos qu: representa y “oclare quo - 

vi eunento o capital (e: LA CÍÓA _ otásación a Lbera 
165 ” 
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so vanlo Vonsonbach iglocíac , a sonbre y renresantación logal 
me >» 

“es agrícola (00 Bnchos efe? COCLarar : UO MU PEprosene 
20 5, 
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. a a y E e tela y cono obijoto < paperi lso acis sil quinientas 
0 as 

b / .. “accionoc o un aál sacroo coda una », quo he cuocióto con 
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. sotáwo ol ausente o capital .2: 414» otíseción La 

ibora +. ts. * aporta y trancflory o sta Litina, 
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    crrenño Y PFoínto y cols 

GO3SRosbr8 y copara Jos 

funco cayor y quo on .Y 04M Popresontala , y que a cont 
  

  

ción 00 lo voneribo <seritura .Úbitea otorgada ul.    Qs 
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Streánta de Septicubre de di novecientos sonenta y net E 

anto ol notarío de Guayaquil ¡octor Guetavo Palocul Lodaos 

  

st , inscrita oo el centádn cenboronión , : Proriucia del Guaw 

yes , 01 sioto de Cotubre de aí1 novociontos sesenta y mo          
      Yo , so conutituyó " ¿grfcula 0s Hanchoa Cociedad en Predios 

“Áeticos " pactendo Jurfticenento cono dueña do un loto de 

  

torrono i que fuá sdosscabrado de la Heciords Batán ) ubica 

do en dicho Cantón Sanbaroncón y que a contimusción se lo |       
     vencribe Por el Norte Terreno de la Bacionda ' durora : 

o "Buijo” separada por el catoro Betda desde un panto 

sn le carcotora' a Pentidos eS Ón , sl tato , bmsta 

    

      

desembocar en el Lo iunle ¡; por el Zur : Predio que porse 

teneco a tgrácola La “onteña Sociedad en Predios leticos, 

Beparaco por una l£nos rocta quo parte do la cerrutera La 

Puntílla = Samboroncón y formando Ángulo reuto llega basta 

el. río ceule ¿ por cl lato Carretera ía Puntilla e Sasbow 

rosdón y con dos edl ctento oetente y cinco motras ; Y, 

Pote  T2MO Demo a do ta cenctonaa Sovtedan Y 
Agrárola los Panchos Sociedad en Fredios Místicos , os a 

—— formal en cospañía Aabnica , cogía Fscritura Mblica otorgae 

  

da 01 velnto y uno o dulio de r31 noyveciontos ochenta ape 

    

      

   
    

to el Botario de Guayaquil Gvtdilo Corren Be 2.) Lote Yates 

ría d01 Aportoye Tel fando descrito en el literal a: Jen 

dento, pe 20para y dosnenbra , pera aporterio a * LARISAotá 

zación Le "ibora Sedo un loto do veinte y sois hectáreas, 

que wiono a quedar ubicado en ol mencionado Camión Samorcn» 

  

ión, Provincia del Guayas , y cuyos linderos y medicas 60. 

Por el orto. Terrenos do AgrÉcole Log “anchos f[eñecon dos
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fiore en oato acto legal a ; LANISA = i6timeción La Fibora Se 

á ; sy pazo dol ageento de carital por clase *“illonos auinierbos 

adi oucres que ba euscráto .. 1 representante legal do LARÍ 

Siwiotisación a Pibera Soda acopta el aporto , Y pare que -$ 

¡PERE LA TRADICHÓN del dosínio a fervor de * LA iI5he.otinación 

La Gibera Sah de deberá inccribir esta secrítura «a al Regíe 

  

tro de la Propiedad del cantón Seaboronión se CLABEULA BENTA 

DECLANACIONYE a» La ayortanto , os decár * Agricola os Bane 

ahos ¡sha y deglara lo aáguicnto . A.) Guo el predio que a. 

porta on pago <91 agmento de oapital de * LARISA » Lotisación 

La itábera Seba (eo encuentra naneado y libre de cocneatros y | 

enbargos y protifbiciones co anajenar ¿hipotocas , litigios o 

¿wticiales , sorvicdusbrea , afoctaciones del ¡ERAS , etoftcada, : 

    

Be ? ue la Junta Gener. ¿e Socios <a au repressctada, 

on sesión celebrada ol don ¿o septicobre de nál novesione 

   

    

    

   

  

tos ochenta , eprobd que uu roprogeatada suscrita todo el 

aucorto de capital de LANIZA » votásación La fibera 

£. A. ' y que lo pague con el aporte ¿ellcto , ya referí. 

do e» Le) Que en virtud de todo lo expuesto ,' ágrfrola ¿on 

Ranchos IsAs + expresa que aporta y transflers,en propicóna 
  

  

plena , a feror de: LARISA = Lotigeción a ibora Se de:
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el loto «do terreno doocrita en la lotra g > ¿a Susuia pros 

  

colante .= +) on cuota ocritura «Ébilca co protocoliszard un 

  

piano (¿01 nencionado lote fiado por les partos «* fETOguo 

gato! orar Voterío coca cortificaca .o lec ectas o Junta 

  

a 

Gonoreñ ca celos a. Aida DITA a Ahora cehe * y de 

  

, ; . $ e - 
La Junta sonoral e ocios Co: AgrÉccle .05 anchos Jsda lam 

“np cuento el inforsá e los «eritos , foto fora parte dol 

preaonto acto logal ee 'fircato; :octors Gongalo iS 1128) 

Cee ADOgalo es ogiotro nero traaciontos ocho «e AVILA e 

FIBA LAS Aces e ueyaquil) copilerbro cinco a - 

da opociortís Gohcata ee Coñapy CT UR ARS DIET qa 

  

(dulalie uy aoñor cáo: or couio Co la prosonte carta cont 

  

nico a noted que la Junta Sonoral 2 £cociontostes do arica 

  

'otisación ¿a 1barA ss y on sución culebraa al la 8 

      

    
hoy lo cesignó e notes varo ol cargo 

  

da por un perágio Je cipco eioo se 4 ustod cono. .Gerente le 

correspon erd la roprocantación logal y focicial y oxtrajuil 

      

cial 0. la conperia anotuanco e colo firos .- arica .otizas 

    

ció a ibero ste ce cotoraf anto ol Dobaerio .o Guayaquil 

“ector “imc Falcoof o ríos 01 Len y ocho 0 Agosto «o 
  

  

vá noyesiuntoo ochuntea y inocrite cu ol osistro eorcantil 

      

   
    

   
   

   

    

ol primo" Co -opllccbro so cli novociontos vchonta." Atonte 
    

conto." (firmacio) Hulíio Ycaza .e -oñor Julio Ycasa licalgos” 
    

      

eádnco * 141 noyecioentos cchentase £iroa cod ¿odor Feñerico 

  

  

intriago Lion e “cucla inocrito oste nombreniiento a foja 

  

vel to y o0ko cál novecicutos sotenta y tros y» Bnoro 4ols 

  

í quinientos volnto y nuevo lol ogistro "ercentil y anoe 

  

  

eeroterio 10 íoa e Ao 00. CA y Duayaquid, certlocbri
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tado bajo el rmíooro veinte nl cuatrociontos gesontea dol cow 

  

pertorác ,» Archivándoco 209 cortífica os o  aplotro y low 

  

cilontos ochenta." "21 Tegtistraldor orcentíl e ¿£íeaadoj Abow 

$e Z 

saco Midetor “Smol 47 ar? brnorede acictraior - arcant 

“el centán Gueyegall .- Tay 308 oellon +.» £adboranión, ergo 

  

vointo y sols o 4! noyeciontos oSctonta y DUUVOy voñor sl 

     

       
    

   
   

   
   

   
    

   
   
    

  

    

Pa UE RCA DAS CIO NAL e (Judad ee 6 mootras conoicos 

  

ia vunta 

neral .roiraria “e -octos “ca ocpañfa agrácola cc .ane 

racionosz . CUrplone llerar a 5 copocinuionto     

  

  

chos "cclola' on orodioo Úoticos » on sentán celebrada el 

fa e hoy y norbrá a uotel 00.2 NI (o cota compañía por ol 
  

poribdo de -1 E: y n virtud vo tai ¿osignación lo core 

ponce a Tatod ojercor la ropresenteción logal o la copada 

confuntenente con un If: y. tal cono lo Lupone al are 

  

tículo $c4ao -egundo do ,Lo09 :statutos vociales o la con 
(e 

ñ .e* ua Atribuciones vigentes consten señaladas 00 la ene 

    

  

critura pública «o conotitución , la nicua que fal autoriza” 

da por cl hoterio “parto ¿ol Cantán Unayaquil , ul trointe 

  

¿o -Optlcabro de aíl povociontos soeccuta y nuoYeo , inscrita 

el stoto (o ctubro dol ¿dono eo cn 6 egisctro co la “row 

    

idodad dol cantán Camboccnión o fojas treinta y movrc Mole 
  

  

te misoro cuatro cl egiotro .c la ¿roplocjad y anotala bajo 

ci nánero cacientos trointe y uno ¿el .opertorio .= .o Use 

      

tod, cuy atontanente y (fica o) arco es cantictovan 0 l: 

boe e ¿Toa conte le la Juntas [firos. ci ' rucato  strada 

        

ceantiotovan y Gorontos ocvotario ee. 20 0 21 corbraniento 

  

20 EOS E2? ¿e la compañía Agrícola .os anchos ¿oclolal en 
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- ema loa Pstilcos ee Carburon da y into y ocio) 0-6 
_ 1 

: 42 noyociontos octenta y maiovo .+ ¿Pimalo) ' rnosto :votrada 
2 

“aatictavan e... DL aa coráto el nombradecato le 
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- 2 auoantrcalo 
* 4 

en o . A r 
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sora cuatecioóatdos culnoz an al 
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, vsppromanto Jo aso 2 impuestos 
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tecta y 
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] . [Qq_— 
12 La A E o q 2:49 oo ceraclonog. 

nociiicato cae la dunta Goneral oxtra 

co Ja polla derldecia (om anchos . o 

Boticos y er soráfn colobraca 01 a vo 

e a A, e 
2 SEL SAOEAAA y ¿Qs cs pos 

ama 5. icono on al statuto 0 

E conperacncia + lo corragnonio odercor la royroconteción   
toga a veta | oclela? cuenco ustos inteovoana conduntaconte 
  

  

e Lu » A y e 0, y Fo Y ve . son ua fovecto y dea geouorjo con lo provisto on es, ertículo 

      

vino earn cl bhatut. ccidael 1. La 2odopla oa 
21 

          

  

    

  

  

  

  

    

atríbucionos wifontes costar on On escritura Íblica 0o » 
22 

a cmotítución 3 la croata 2crfenia ca archoc oslcia: 

¿»retos Hfsticoco , que fuí autorisa'a 1or el Jotario 02 
24 

5 t£a Cueyaquil cetor vuctero Calovua cesaa el trolnte : 

“entlorbro Zo “11 nayaciontos cescrta Y muero » inscríta on 
- 28 

: . elo ecistro oc le  ronioda? “ol "entán ¿asboron ta el cioto 

. c “ctubro “e 031 novecientos socenta y rueyo y con ol násos 
: 28 
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ro cuatro vol dpro epecial .e coubolasd on voltio “Ésticos        

        

   
   

    

      

rio." o ustel , muy atentanento .=- (fimmalo? Víctor Aycart 

¡Mentes » eroolanto a la Junta ee ¿fimiaco; crmmecto atra 

contictovar «+ Torontos ecroterio .- A” el "orbrentento 

caxzo sácoto de 31 

movocientos ochenta .e (firmaco! Caeblo Corsonback Iplocias.e 

  

  

GEL. ao a dmoerito al conbrarmicato que antoco co Ye 

tro crcantíil; 

      

JAD e. cogíiotracor de la Crepicial lol cartón * arboron Ún,w 

  

3 Un 90.0 ee ¿moro cuero Jos cdaco coro caro cuatro coa 
         

coro caro coro come CUNA TA e ION 

    

CUBAN. CLAS qe 2Ífuto «Baorp coro coro trosolentos a 

  

conte y cinco «e ¿ocha Jo outoión. Voínto y cincofcero Josef 

  

ochouta se oñor Tcuorero unicipa! do. aentán Lanboron» 

    

c8n cobrará os lapuesto sobry cl proio denoubnaco Agrícola 

cos mohos 20 ía ¿acpoquía “anboronión.* valido ¡nero cora 
   

   

   

  

   
      

  

meyo cuates Jos cicco ciao movo (09 cinco caro capo cero 

    

ocho cols er a: Coto tes on ra lloc 0 anchos cor ol 
  

  

año il novocientos ochenta es Did. ID BANAL e A 

    

Trop nillones cuetrocientos mevo mil sueros e. :otal roba 

    

  

en : Cofeciontoo trointa y vo Li cucros ee Ciaac inponíe Pp 
  

  

Ó-     ba 03 Y 3 otoclontor sctonta y cácio mil cuercie" 1opooy 

to rodel  dotAes .e= ftroiuta y ocho il povecientos cincuen 

       

   

     



00 007 

, fa y cíaco sucros.- Adicionales.- Cine» por ciento Centro 

de salud Pecuaria setecientos actento « nucve sueros y dez 

  

: centavos.»- Cinca por ciento sundeipel un mil novecientos 

Cuarenvia y sirte suerts y 9chinta CORLIVODe > Uno y medio gor 

  

¡sil cuerpo de foabiros LoY. cuatro eil ciento sesenta y cin- 

co eucres , cincuents ecrntavos.» U, igrícois tres mil cuatro 

cientos nucve sucres.- Total iapuesto Y gozar cuarenta y 

  

bueve uil seiscientos cuarenta y Seis Ssucreds- ireución va» 

ciona. de Avalúos y catasiras.- (fíresdo) ¿rre ilezíble.-Di-> 

se |rectoras ¿idad ica dlevcitilde.s- 1esorera Jdanicipol .- MI 
  

1 NIDAD Maldc umi". Y GANAN Td. Yi RL AMO PITA TO ECUA 

YO OIL: A Tax. Micio núsero 
z . - Po, 1 

1 TILA 0 a 4 cd 

a | cero tres 11 cuotrocientos noventa y tos.- mito , a» veínte 

    
y ocha xoviombre mil novecientos ochenta.» señor NO7anio DE 

14 
. 

  

1 LINTIN regentes Cesar hatairios. A A 
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teo  redioa “isticra, pro detaráa de un lote de terre- / 
He . 16 at a OA A 

ao de trescientas “des hectareas de senerficie, opróxizada- qa 

    

17 

  

o | sente, ubics*n en la 'arroquía Tarife, cantón samborondón , pri 

  

vínci. del .uayas y solicita autorización de cate Instituto 
Aa 

can) Y 
19 
  

pará Arsxerbrar setenta y cinco hectóíreas y aportar como 
etenta y vinco 406? »   

  

  

  

  

    

  

    

29 

, plíal 1 favor de la compsiÑe que se fenamin: “Lindas Loti- 

1 

. zación La cihera sociedad inénima".- "or cumciitos los requi 

as sitos de Ley y considerando que las auperffcios tanto 1: que 

2. se pretende enajenar como La superficie que se reserva el 

25 propietario sí constituyen unidades rentables, cono así se 

. 20 deaprende tel inforac núxero cero tres cuatro 155 nueve de 

  

  

: | veinte y sicte de Marzo de il novecientos ochenta , emitió 
27 

ci 

por la nirección de seforma agraria , concódese 1 8 
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' etón-ettcttadase—0r Consigutonto, qUUta UCETEN SEOr No TaFLO 

2 HE ah rv y Cs 
uE 
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proporcionarán los interesados.- Déjase salvo posibles inter- , 

venciones del JIRÁC ea cuepliaiento de la Ley.- “uy atentanmculte.- 

. Miss Páñiis Y Lin aTaD . £ cd0s Jaime ¿apinosa 'spinosa . ¿Uh 

"TR COR OL TRA Cd. Guayaquil, Septieshre siete de mil nove- 

s |efentos ovhenia.s- Devdres 10 2NTUA LOTTO 10 MT. A Heoldes” 

Cíiodad.- uy sesores nuestros: +a uuestra Cculida” de peritos He- y i 

o |[signados ¡or astedes ¡ara el avalúo de un lote to terreno quel 
  

"AGUICOL) LO. RANCHO: Sed." deses desmenbrar de su predio, d 
11 

  

mayor extensión, ubica*o en el Cantáo Zamborondón, Provincia 
12 

a [tel Zuayas, ecuitimos €l sízuicute inforac: '1 dote, aebjeto Tel 

aporte ofrecido, tícne wa superficie de veintidein hectárea 
15 

mw sua lindcros y aedidss son los siguientes; vor el Narte terre- 

nos de igrícolalos denchos 3.4. con doscientos noventitres 
16 

tros.» Por el Tur: Co terrenos de AgÍcota Los “enchos 3... 
17 

  

18 Aoescientos setentiocho aetros.- ur el Este: Con terrenos de 

o | Merícals Los anchos S,%, con ochocientos setenta metros.» Pe 
  

    

sw | el deste: Cos arena muerta que 14 al ¿lo T“aule, con novecientos 

u | Heclocha actros apróxicademe: te.- 11 mencionado lote, “dada 

  

a ubicación , lo avaluamos en Ll: surado siete milliones ochocien 

    

ss | tos aii sucres , es fecir « trolnti sueros cl metro.» Dejanos 

a | en esta forss emitido nuestro inforar.- f) Julio Sánchez V.- 

Atentaxente .- £)Diógcones Alvarado M,- “on coyias.- igrego Actas 

  

s | de 1ss Compañfes, Tejando aftexás protocolizado un plano del 

  

  

» | lote de terreno que so aporta.” En conuecuencia y, los señoro 
  

otorgzantes ratifican el contenido de la minuta inserta.- 
28 
 



18 

  
21 

22 

24 

25 

27 

28 

00 309 
bof'a esta oseritura do principio e fín , por mí ol otario, 

en alta voz los otorgantes ; éstos la aprueban y £              

ber conmigo on untial de acto.» “oy fé,e (firma lo) Fedorico 

intríago e.” ole. O OUNAE IA (£iorado) Tepnesto strada 

E e Tale. 99041206 que Cora 003477 .” (fírmado) Pablo Gon 

  

zonbach  Taee Cela. ODOOBOPDZO e. cazo. 06131 e. UC :D990 Me 

  

20533001 ee (Pinal) c'octor Guatavyo alcoanf .o. cana .- Now 

O TÁbDlLico . ACTA 2 JUEZA GUIFTCAL OT FTE SN OLA COz 

  

ce. se ms ” 

BRETA > BOOIOMIA 100 PMXCNOZ Sade .«- “n Guayaquil , a dos da 

  

Soptiorbro lo mil novccientos ochenta , a las “loz de la cafla 

  

  

na n el local socíal 50 rounioron or Junta Goneral los sd 

t 
2, fe

no
l 

í 7 2 le $ y + $ 

, 
C + A + p
s
 

elos "o? Arrícola Tos “anchos [efe * , soñoros : Víctor Ayw 

  

ad > . 

cart Puentos , a nombre y cono Gorento de * Agrícola Batán 

  

“aciodad en “rodios Yeticos' , propictaría do cincuonta y 

  

Solyu aportaciones cocíiales y taubién por sus propios Jlerow 

  

chos cono duoño de una aportación ; y , ¿rnoeoto strada Sen 

  

tistovan » Fabio Conzentach igiosias y vin ¿toga Lurioops, 

  

  

propietarios cada uno de $llos do una aportación .- ls dec 

    

quo osntaban cinco socios progontoo ropresontando sosenta pal 
- 

  

  

ticijacionos cucánios lo “ioz cií sucros cada una » que to+» 
  

talican scicciontos 141 cucros que os cl cazdtal social de 

    

la compañía .«= vor no estar progonto la señora 'orcoces San 

    

tistovan de oboa , Conirnaron al coñor Victor Aycart Fuentos 
    

para que presióa la cosión , actuan to coro Necrotario ol se 

    

fior ¡enosto ¿otrada ¿antictiovan , Goronto co la conpañla, 

  

  

También concurrió cl “omisario "rinrcipal de la Soclocdadl Sow 

  

  

for 4dguol Jorrora loynoso es For uranici ad de votos los sf 
    

cios Cocídieron gesionar on osto instanto y, y por igual 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

27 

ninádas de yotou los socios corvinieron en que el objato da 

se 
K ma - 2 on Ñ 

este cocción cra tratar cobro le pogibi Htorveonción LerTe 

cola los anchos Señe: cono accionista do ARICA Untización 

La Pibera Seba * , TP] Froesicente ?oclará instalada la sostén 

    

y 01 Socrotario claborá la 21ota de socios concurrentes y 

¿tal roprocentado + állos e De acuerdo a lo resuelto 

  

   

      

    
por la Junta Goneral los socios pasaron a tratar sobro la 

  

convontencia do que AGUICOLA 102 RANCHOS Señe adquiera accí 

    
noo do JAJZISA COPTZACIÓON CA CIBYRA Sedo. ocn un eucsato de ca    

  

vital que osta ditinma proyecta roalizare= ¿a Junta Gonoral 

  

   

     

  

           
     LA Ln VALOR. Sake Lntorvo on el acto la co auuonto 

de Capital do LADISA LOTIZACIÓN DA CIDOUA Señas suscribiendo 

   
    

  

       acciones por la cantáia quo concilerc oportuno hacorlo » 

  

    

  

2. Aprobar que las accionos que suscriba AGSUICULA 203 EM     

    

  

CHOS sá. on el aeunento o capitel de ¿ALLA (OPIZACIÓN A 

transfirienio en propiedai 

plona », a favor do ¿AGISA y une parte del precio de 39u pros 

   
   
   

  

      
       

  

BEA Leño 109 

    

“rovincia ¿ol Gua”w 

yas .- e» Conforir las us anplias atribuciones a los ror 
     
     

    

      
sontantes legales do AGRICOLA LOS RANZHOZ Seeds para que puos    

  

dan suscribir toda clase do documentos y Tscríturas Píblicas     

    

conducontos a la legalización del Aumento de Vapital de lA    
    

  

RISA y aporte ¿ol terreno on fayor de dicha socielade=» Con 

  

lo tratarlo y roeguelto , terninó la coctón , lovanténdose 09 

  

    
ta acta que fué aprobada por unaninidad de wotos de todos     

  

  

    por toños £l205 on soñal ¿e cone     los corcurrontos y firrace 
    

   



fornildadia £) 2Victor Aycart Fuontos .- £) Prnosto latrada 

    

  

        

            

  

1 

» Santictovohis= 7) cablo Conzorbath Iclociace= f) Tamín Stage 

: y | Puro) .e “TIPICO: “uo la conta que antocedo es ícual a 

7 . | original que consta lol ¿bro o Actao o la Tonrrafta. Gua 

s ou ostbienbre dos do cil uoyocientos ochentas (firma 

6 

7 | o guia Gil a AURA CC IE “TA: a SA 1:27 mE 

a DATO AO CIBUOA Zaño an “n Guayaquil , a cinco de Sentica 

. bro úe «aii ovocientos ccbonta .s a las «dos io la rafiama y. 

10 en Véla 00 bteinL a > ounieren ez Junta Genow 

Y : “vu ] ral los cocioz O LACTOA E TIZA CTO TA SIBUOA Debo señoros - 

  

tenooto ntralo 
12 

“antistevan y "oleráco Intriago “lion, Ja- 

    

social que ec (0 

er
 

o a 

£+
 

  

   
       

    

Licda preogentando centro ullos la 

Acnaron al 

proci/a la sosién y al soñor 

ario auvehoc quior claboró la lista 

  

víor intelago (iilon y, Gantén “lornán “oz 

  

., 

    totali ad 

“omero y Julio Ycaza 

¿o cayital 
A 

    

“uinlentos cil suercg.= Por mayoría de yo» 

fio socio concurrontes», 

y nánoro de votos de cada 

    

    

o capital . Al ofocto, 

Pablo Conzenbach ll. 

      

señor ¿rnosto “straca ventistovaz para que 

  

Julio Ycaza HMícalgo cono Secros 

    

   

  

Ey 

  

  

  

21 

22 rosolivioron cosionar on cate inctanto.= Icualrento por unand 

a o socios convinioron on que osta seción tenía por ob 

24 joto: lee lugir funcionarios lc la compoñfa on victa do q 

25 estaba corciufo su tránite o ronstítución,+- 2. Tratar 50 

- »6 bro sofcrua lo ostatutos y aunento 

27 ci señor -ctrala nanifostóá que el soñor 

  

23 
  

  

Ar a 4 =ogakor giocias ¿irector > 

  

ao Agrfcala los Panchos SaA, estaba on la 

   



: Sala contigua y que había solicitado sor recibido en esta pe ) , 

, sión pués aquella conpañifatenía «¿eseos de participar en el yS 

  

aunonto de Capítal de Larísa ¡Lotización La «ibera SeAce” La 

4 Junta Gonoral Sr yaninidas de Of rasoalyio inyi£ 

señor Gonzenbach para que se incorpore a asta sesión , como 

ofec 2ontos así lo hí20 .e 1] Presiconte do esta Junta Ge        

neral ¿íspuso quo se paso a tratar sobre cl primer asunto ob 

  

oto "o ota convocatoria.» Vorificada la elección de funcio     
narios de obtuyo el eldguiento resultado: Para Presidonte de 

  

0 la Corpaffa , al peñor Vrnosto Fetrada Santístovan.-» Para Go 
  

    1 

12 Comisario al señor Gastón 'enóndoz Homero.» Todas estas por= 

  

  

ría de votos .. 5e dig       sonas fueron closá: 

  

13     

el Secretario adehoc pase las notas de nombramiento a los ole 
14 

  

“os e “Bogo el señor “straca nanifostÉó aque la Junta Genow 

ral do accíonioctas debía ontrar a examinar la conveniencia < 

      15 

18 

  

17 roformar los ostatutos cocíalos  .*1 Gorente Soñor Feferica 

  

    j bía presenta'c la oportunidad 

10 do cus la Coupañía anpl1É sus activicaces dodicántose a la 

18 

    

20 in ustria , en el rano le fabricación de tubos 20 comento pa” 

ra la ¿ínctalación de canalización , así cono la planifica» 
21 

    
    

    
   

    

      22 ción Y conotrucción ¿e lotizacionos y urbanizaciones .+e Lg 

cutico esto asunto , la Junta Cenoral por unanimidad de votoa 
23 

  

resolvió refornar ol artículo prínero de los estatutos socLej 

les que , en adolante «dirá esí :' Con ol nombro det LARISA, 

24 

  

25 

  

totización Ta “Abora S.Ae * , se constituyo una Compañia And 
  

nica o racionalidad ecuatoriana , e» La socíiodad tendrá por 
27 

    

objoto : dodicarse a actividados incustriales en el ramo de 

 



10 

232 

24 

25 

27 

23 

  

90 010 

  

fabricación de tubos de cemento la inotaleción de rodeos 

o capaltanción la auna Y porta - 42510b] 2 UPDaAGOD y PA 

as + Y cta qa E Por is LA vo Ao y ASI PT 

     ción do infraostructuras o lo 

  

bíenos robles o innaoblos “ercchos accionos, partici 

    

    
pacionos 4 contraor oblisacionea ce tola clast.= luogo la 

Wa 

  

   

    

Junta General raesó a tratar sobro el auronto (e capital y » 

    
“a los estatutos: sociales     fornar 01 corroopontionto artículo 

        

    

    
   

      

    
cada una .= 'n cuanto al torto que tonirá , on alcianto , ol 

  

Artículo Juarto de los 'statutos sociales y se aprobá el si 

  

.. sm, 

quienta :* 2 canital a la Jonpaía os do cioto mílliones de 

  

  

sucre ys “ivícdido en sicte "41 accionos nominatiyas y or 

  

  

rías o un valor nocinald o un cil oucros cada una .«e* (143 
  

  

   
     

acoionea comotarán 

cl Gorento de la nociolal .-» “ada título nocrá connrender 

  

  

     o sás aculoneos a “a consocuoncia e.”    
         

     

  

on acolanteo 01 terto lo logs Artículos o Los “statutos “oc 

  

  

. y cavital/ 
_Yos que traton el objoto/social sorá ol texto qus conste an 
  

  

párrafos prececentos += ¿cto seguido la Junta Gonoral pasó a 
    

tratar sobre la fora e suscripción y pago cl aumento de 
- 

cenital a» “olícitá la palabra el soror Gonzenbach y dijo qu 

  

    

su representela estaba lista a suscribir , en su totalidad, 
    

dd



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

23 

24 

25 

27 

todas las muevas sels ii quintantas accionos de un il sucres 

    

       

  

   
   
   

   
    

   
   
    

      
             

   
    
    

cada una si así lo autorisaba la Junta Ceneral do accionistas. 

Ribera S.A. manifestó , por separado , que no deseaba tomar 

accionos ¿ol auronto de capital que renunciaba au derecho 

cuencia , el señor Gonzenbach por los derechos que reprocen" 

ta do Agrícola Log anchos sde » suscribió la totalidad de 

      

las sols 41 quíntontas acciones corresponcientos al aumento 

  

de cayital .- A continuación la Junta General pasó a tratar 

  

sobre la forma de pago del aunento de capital. +1 señor Go 

  

zonbach s por las derechos que representa , nanifestique su 

  

representada estaba dispuesta a pegar los sois ¿nl iones 

quínientos mil sucres¿motivo ¿el aumento «e capital aportando 

  

1 transfirioncdo or fawor do Larisa Lotización la “ibera Sede 

en propiedad plena , un lote de aproxinadamente veinte y soís 

hectáreas “o suporficio , que soría cesmenbrado del predio 

que su ropresentada tieno en el Cantón Sanberondón , Provin 

ciarlel Cuayas , loto que quela my cerca de Guayaquil y que 

es apto sera planificar una Urbanización o una Lotización:. 

Al ofecto , el señor Gonzenbach entregó un plano donde ciáng» 

    

  

ta cotallado el nencionado loto .- sa Junta General vue Accl 

nístas rosoivió , en principio , aprobar el aporte ofreciio 

  

por el señor GCongenbach , por los derechos que representa, 
  

   



18 

$ , 

  
23 

24 

27 

28 

OO Una 

turalrento sionpre que los peritos que se ¿cberían nonbrar 

  

   

on coto acto aprucban el avaldo el loto cuyo aporto se of. 

    

        
    

    

1 CA nnocnencia la unta conmorad Or 2 Y al de 

eligió cono Veritos avaluacores “el loto alu ido, a 

    

los cofores Julio “£nchez Valencia y Luíc Diógenes Alvarado. 

 —Finalconte la Junta Goneral 'ocic1ó que tan pronto como ten 

ga on su poor ol informo ¿e los peritos se volvoría a reu= 

nir pera resolver y on cofinitiva, si acoptabar el aporte     
    

    

   de el incucblos.- con lo resuelto tornind la sesión y ee le= 

    
   loo acistontos en soñal o confornida: «e 1) Señor Ernesto 

  

  

   

  

“gtraca Se. £) Señor Forerico Intriago “illone= (firnmaco) 

  

   

  

Zoñor Xavior Intriago "illon.=» f) señor Castón ''enóndez Re.” 

  

£) Señor Julio Ycaza "icalgo.= 1) ¿¿cñor Pablo Gozenbach le.     

  

    

ACTA DE JUNTA GUUUTAL OE ACTICPISTAZ 3. 7A COFPARIA Y LARISA 

se. 

    

  

   

  

   

  

co Soptiocbra lo 111 novocientos ochenta , a las ondo de la 

   

  

mañana » on Vélos ciento trointa y uno so reunieron en Jun» 

  

  

ta general lo0u socios Jo larisa ¡cotización La ribera S.de 8 

Xavior Intriagc -illon, Gas» 

tón “enéncos Bonero y Julio Ycaza Ni/algo representando las 

   

      

            

    

   foros Fedorico Intríiaso .illon 

      

        
acclonos “ol soctior *rnosto '“straca “antictovan y las euyas     

  

    
propias .«- “ntro los corcios coneurrontes ropresentaban la    

    

totalálad 2601 capital social , que os ce quiniontos ril gue 

      

   

  

ceros «= Por mayoría de votos ¿esignaron.al soñor Federico 

    

Intriago '“¿l2on para que presida la sesión y ol soñor Julio     

  

  

Ycaza Nidalgo cono secrotario ac=hoc quien archivó la car    
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11 
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17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

37 

      

  

   
   

  

   

  

poder en su favor y olabord la lista donsocios concurrentes, 

  

sentadas :$ll0sa y nánero do votos de cada 

  

   

   

  

     
   

la totalidad del capital sociale.- Por unaninidad los socios 

resolvieron sostonar en este ínatanto .- Iguaimente por una- 

nonidac los socios convinieron en que osta sesión tenfa por 

  

objoto : Conocer de la reforra de estatutos y aunonto «e ca 

pítal do la compañia , conocer ol informe de los peritos a» 

  

  

valuacdoros dol inmueble , y decidir en cefinitiva lo que p 

ceda en derscho .= 1 Prosídente dispuso que se loa ol acta 
  

de la serión colobraca el cinco de Septienbro de ail novo» 

  

clontos ochenta.» Conciufda la loctura, la Junta Genoral , 

por unanímicad de votos , ratificó la resuelto sobre la refo 

  

¿ to to a objeto y capital social, así co 

ratificó 01 toxto de los respectivos artículos , aprobados 

  

en dicha junta gencral.-Luego,se leyó el informe ¿e los po» 

ritos señores Julio Sánchez Valencia y Luis "iógones Alyara- 

  

do de fecha sícte de Septienbro de 41 noyveciontos ochenta, 

  

ll sogún el cual an soritos_ se ronunciaron fevorablonento . 

pare que so acepte ol aporte de tierras ofrecido por Agricos 

  

la Los Ranchos y 8%» «La Junta General,por unanimidad de 

votos , aprobó on todas gus partes el informo Ye los peritos 

ente acept3 quo Agrícola Los Ranchos Sede pas 

gue el aumento de capital con el aporte de aquel terreno .-= 

Pinaluonte la junta goncral de accionistas , por unaniuidad 

  

de yotos , aprobó on forma dofinitiva la suscripción del 

sento de capital y el pago del aunento de capital en los té 
  

ninos constantes Cel acta anterior de fecha cínco do Septie 

  

     

   



  

10 

i1 

12 

18 

M 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

za ] 

27 

28 

00 Je 

bre de all novocientos ochenta .» Pare concluir , se 418 loco 

  

ráD DEL CANTOR SAMBORONDON ¿»> Abogado JORGE CORNEJO ARTAS, | 

PS Pro DAGA 0 AE 2 MIDE YI sn 

legal y. petición do parto interesada , CERTIFICA Que 

_dos los r 

  

stros de inscrí; de esta oficina sue 

Ínitcos , consta : Que con fecha sicte de Octubre de mál mos 

vecientos assenta y nuevo , se encuentra inscrita la escri 

tura pública de Constitución de Sociedad Civil en Predicas Mi 

ticos ' AQRICOLA LOS RÁNCROS SOCIEDAD EN PREDIOS HUSTICOS Y, 

celebrada ex ds yacuíl el treinta de Z£eptiecabre de nl norton 

cientos sonenta y meva ante ol notario Mnatavo Felconf Los 

dessa , por Agricola Batán Sociedad en Predios Rísticos,doc 

  

tor Gonzalo Noboa Ylíizgalde , señor Carlos Gallardo Fatrada, 

  

sefior Julio Sánches Valencia y moñor Carlor León Palacios, 

con un capital de Salsciantoo Mál Sucres , a trointa años 

   

  

plazo ; aportando | Agrásota,Batán Sociedad en Predios Mets 

    

cos Pa. un lote de terreno que ha desmeabrado de la Hactenda 

Batán , con los aiguienten linderos : Por el Norte , 4 

    

      

de la Hacionda | La Aurora lo [Butjo”, separado por el es ] 

por el Sur +, 

ro Batán desde un punto en ta carretera La Puntíl 

dén el Esto , hasta desembocar en ol río Daule al Oeste ; 

   

   
    

  

propiedad que pertenece a Agrícola La Montaña



  

| 
del Cantón Sasbaroncón .» Bay un sello «+ Número quínce mil 

sovecientos noventa y ocho .= MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL ,+ 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS ¿e ALCABALAS ¿e due] 

quel , den de Dicteabre de nil novecientos ochenta «+» RectdÉ 
10 

  

11 

de Agricola Los Ranchos Señ. la suma de treinta y dos 11 

quinientos 00/100 sucres por impueatos de dlcabalas corren» 

pondiente a aporte a Sociedad Industrial que le hace LA, 

RISA » Lotisación La Ribera Sd, del predlo ubieado en la | 

varcoquía Samboronáfa del Centén Semhoronión consistente en 

tos ochónta y ateto dol Notario señor Doctor Lustaro Fale 

14 

156 

16 

17 

  

conf Ledesua siendo el valor real del aporte seís sállone 

“ quinientos =il sucren con la elguiento denostración : Fijos: 

por los primeros seis milliones quinientos aíi sueros : po 

  

19 

    

  

   

   

  

21 

senta y cinco 41 eucros se Sunan : Sesenta y cinco níl sue 

eros ,»« Descuento cincuenta por ciento sega aviso Laa Mo 

Industria : trointa y dos =11 quinientos sucros .» Total : 

  

treínta y dos mil quinientos sucros «» Enftido «» [ firmado) 

R. Espíndola .= Jéfe de Rentas .» (firuado) Pedro Cornejo 

dfn .= Tesorero Municipal «» (firmado) Doctor Gustavo Falco» 
BÚ ¿e CERTIFICADO qe El infraccrito » Jófo de la Sevcila » 

 



ud 013 
tas, cortifion que los datos que canetano «n al comprobante 

quines mii novecientos noventiocho son corrocthos y que sl vel 

£ 

  

de troírtidos níl quinientos sucres ingreaó a Caja el día Dio 

cienbre dos de :41 novecientos ochenta. El Jdfo de Renta .o £ 

| Firma Slegible,» «JUNTA DE BENEFICENCIA TE GUATAQUIL.» ALCAM 

LAS, Infrascrito, Tesorero de la Junta «de Beneficencia de 

Gueyaquíl, Cortífica que: AGRÍCOLA LOS RANCHOS Sha ha    

    

ROKDON del Cantdn Sendorondón ,» Valor de la vente: sete a | 

, nes quinientos il sucres .» Yapuesto uno por ciento adiccion 

    
centavos, Referencia rmientro recibo de Caja násoro: 

custro et2 quinientos ochentizista,e duayaquil, dos de Dicta 

bre de m1 povesientos ochenta,» JUBLA DR BENEFICENCIA DE MA 

YAQUIL,w (firmado) Buetayo Illiuguorth Baqueriso,.- Tegoreroso 

| Bey un sellos EMPRESA MUNICIPAL DE MUA POTABLE DE OAYAQUI 

DEPARTAMENTO FINANCIERO ,» DIVISION DE PEISORERIA,  IBBRROO DE 

  

19 

a 

  

CAJA Eúsoro treinticinco il sesenta IC, NOMBRE: AGRÍCOLA LOS 

RANCHOS Sado.» FECRA: Diciembre ovko/ochenta .= RUBRO: Uno poz 

  

ciento adicional de Alcabalas ¿m CESERVACIONES ; UNO POR OIE 
24 | 

    

ADICTORAL DE ALCABALAS ,+ COMPROBANEE NUMERO dos mil trescioz 

tos ochenticinco ,. NOTARIO: DOOPOR GUSTAVO PALGONI LEDESMA qe | 

| ch/ doscientos cosentisals rdl cuatrocientos veinte FILAIBARCÁ. 
a 

  

| Valor: nueve ,uil doscientos ochenticinco sucres, setenta co 
28 

 



llo +» Edrero cincuenta y tros ní1 setociontos cincuenta y = 

osds .» H, CONSEJO PROVIRCIAL TEL GUAYAS ¿e IMPUESTO ADICIOw 

  

GUATAS, Por: Nueve mil doscientos ochenta y cinco suares, sí 

tonta contavos .= Ho recibido de : AGRICOLA LOS RANCHOS Bab. 
La suna de : MUEVE MIL DOSCIENTOS OCRENFA Y CINCO SUCRES/BE 

TENPA CENPAYOS (artículo troaciontos ochenta y cánco Lit, 8 
La Ra Me ),¿w Por concopto del ispuesto del UNO POR CIERTO qu 

dicional a la ACIDALA croado por Decreto legislativo do » 

veinte y don do Octabre de at1 novecientos cincuenta y dos , 

para conetracción y emoblanionto de escuslas, por transie: 

rencia do domínto del prodio APORPE A SOCTEDAD INDISPRIAL, LE 
pa va 

año con veinto y sois hectáreas detnerbrado 

  

cienda 4NRORA Y 5 DABLE Barbarondón.. Por y 4 d 

“quinientos md1 encros== que hace a Sevor de PLANAS LOTION E 

LA RIBERA Sede e. Guayaquil , dos de Diciembre de nál noves 

cientos ochenta. Escritura colebrada jor notario Quinto 

Doctor GUBTAVO FALCONI LEDESMA ,e Pagado cheque Banco FAS 

BANCO ,u Minero del cheguo : doscientos sesonta y sols mil 

cuatrocientos dios .- E, CORSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS. q ( 

    

se 
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- REGISTRO DB LA PROPIEDAD DE» CAN TON SAVYRORONDON: — 
, 

.Abogado, JORGE CORNEJO ARAS, Registrador dela Propiedad del 

    

Cantón famborondón, en forma legal v a vetición de narte inte- 
es PAM TAR PARA 

  

resada, CERTIFICA: Que revisados los registros de ins 

cripción de esta oficina segín sus fn.Jices, desde el año mil 

novecientos cincuenta y cinco en que se inició esta Registradu 

ría, hasta la presente fecha, en lo que se relaciona con un lo 

te de terreno del predio "BATAN" ubicado en esta jurisdicción 

  

cantonal, de propiedad de "AGRICOLA LOS RANCHOS SOCTEDAD ANONI 
"e 

MA", se encuentran las inscripciones siguientess PRIMERA? Par- 

tición de Bienes:- Celebrada en Guayequil, el diez de Septiem- 

bre de mil novecientos sesenta y tres ante el Notario doctor 

      Jorge Jara Grau, entre los señores: Ernesto Estrada Icaza, Mer 

   

  

cedes Sartistevan de Estrada Icaza, Tristán de Avilés y Edwin 

Bernit Coronel; corresvondténáole en pago de su cuota a la se- 
15     

| fora Mercedes Santistevan de Estrada Icaza, la hacienáda "Batán 

  

   

  

     
   

16 

    

   

  

      

2 con una superficie aproximada de un mil cuatrocientas hecta- 

se reas. Este testimonio se encuentra inscrito el trece de Sep- 

JN 
20 

tiembre de mil novecientos sesenta y tres.- SEGUNDA: Constitu- 

ción de Socíedad:- Celebrada en Guayaquil, el treinta de Novieh- 

bre de mil novecientos sesenta y seis ante el Notario doctor 
2t 

2. | Gustavo Filconí Ledesma, por los señores: Ernesto Estrada Ica- 

za, Bsther Avilés Nougué, * Carlos Gallardo Estrada y Mercedes 
23 

Santisteran de Estrada, quienas constituyen la Sociedad "AgrÍ- 
24 

, | cola Batán Sociedad er. Predios Rústicos", con un capital de Un 

  

Millón Quiniemtos Mil Sucres, a cincuenta 'años plazo; aportan- 
26 

e do el señor Ernesto Estrada Icaza con el consentimiento de su 
a o 

vo” av A a 

a o Pouényuge doña Mercedes Santistevan de Estrada, el vredio rústi- 28 s 
YAA Ao 
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co denorinalo "hksniép*, Foco *estimmnio se encuentra inscrito 
1 poo CM A 0 A A A 

Egpiosiate us ie iaa osrscentos resenta y seis.- TER- 
2 ii TO A A A e OMA A a or 

lO O ette ta ci Celrbraña en Suayaaui;, el 
$ po A 

| hrs; TL Bonares : pouvtiocie5st0sz seserte y nueve ante 
4 Pm e. CRIA CNAE Te Las > e 

e” E . a . .. - , pe , . . 200 «<% ieñesmea, por los señoress E 
SIA 10 APTA 0 MOI 04 CRIADO, AADDAS A 4: AAA DINAR NON   

DeyTo Ertrala ictus. 2 aro 1? “+rrechos que representa de "AgrÍ- 
Pro vou 

1 > er a CN o o Fs ñ cies A, dscinp Gongalo Noboa 

“vio Sánchez Valencia y 
A A AA 

  

UASD 

mr Ran Der sad en Predios Rásticos", a 
O A 

LORA migra y 12 cn oeantiial dr Seilrcientos Mil Sucres., 

   

    
        

    
      

   

      
   

    

  

  

testimonio 2s encuentra insarito el slete de Octubre de 
ALA AAA APA ACA DEIIEDASN PAN NIRO: 

miz noveciortos renenta Y Uuovte,- CUARTA: Transferencia de Do- 

  

      

  

      

  

          

  

      

18 AAA SS A A 1 5 5 5 5 A A 5 reci 

se “nio > Udnet ste éu la o aritura de Constitución de Sociedad 

.n que antecede, vor terfeo!2 Hatán sociedad en Predíos Rústicos, 

“ Fentoaemcteda 060 al podem maes to ¿-trada ivasa, a favor de la 

17 Sociedaú Civil en Prestos Réísticos "hsrícols Los Renchos Socie 

dad er Predios Méúnticos”, sn ua Jote de terreno que se desmen- 
. » 

s | bra “e la hacienda "Batán", con los sien entes linderost Por 

2 | 0 Norte, terreno de la uacienda "Aurora" o "Buijo", separada 

2 del estero Batán desa un vunteí en la carretera La Puntilla-Sah- 

2 brronaán al Esto, tanta dSesarbacer al río Daule al Oeste; por 

s. pel Sur, precio que rerten=ce a "azrícola La Montaña Sociedad 

2» | €n Predios Rústicos”, separado por una línea recta que parte q 

25 la carretera La Puntilla-S2mborondón, y formanás un ángulo rec 
A NANA A       

to llega hasta el río Uauleg por el Este, carretera La Punti- 

lla-Samborondón, con dos til ciento setenta y cinco metros: y, 

por.ei Oeste, el ríc Daule. Eta transferencia se encuentra *in$-



no. 00 015 

  

47 , crita el veintiocho de Novierbre de mil novecientos ochenta.- 

, QUINTA: Transformación y Reforma Isotegral del Estatuto Socíal 
37
 

de la Compañía "Agrícola Los Ranchos Sociedad en Predios Kústi 
sz o s 

cos";- Celebrada en Guayaquil, «*l once de Julio de mil nove- 

cienbos ochenta ante el “otarío doctor Ovídeo Correa Bustamanté, 

por la cual, la Compañía denominada "Agrícola Los Ranchos Socid- 

| dad en Predios Rústicos" se trans:iurma en una Sociedad Anónima 

Este testimonio se encuentra inscrito el veintidós de Septiem- 

bre de mil novecientos ochenta.- No constan otras inscripciones 

que las ya enumeradas.- Samborpadás, a u:ce de Enero de mil no    
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CANTON SAYBORONDON: —- 

    

Abogado JORGE CORNEJO ARIAS, Resistredor dela Proviedad del 

    
- Cantón Samborondón, en forma legal y a petición de varte inte- 

ñ 00 a 

resada, CERTIFICA: Que revisados los registros de ins 

cripción de esta oficina según sus fÍnlices, desde el año mí1l      

    

  

   novecientos cincuenta y cinco en que se inició esta Registradu 

ría, hasta la presente £f2cha, en lo que se relaciona con un lo 

| te de terreno del predio "BATAN" ubicado en esta Jurisdicción 

cantonal, de propiedad de "AGRICOLA LOS RANCHOS SOCTEDAD ANONI 
a é 

  

MA", se encuentran las inscripciones siguientes: PRIMERA: Par- 

tición de Bienes:- Celebrada en Guayaquil, el diez de Septiem- 

bre de mil novecientos sesenta y tres ante el Notario doctor   Jorge Jara Grau, entre los señores: Ernesto Estrada Icaza, Mer 

  

14 
cedes Santistevan de Estrada Icaza, Tristán de Avilés y Edwin 

Bernit Coronel; corresvondiéndole en pago de su cuota a la se- 

    

Ta 

ñora Mercedes Santistevan de Estrada Icaza, la hacienda "BatánP, 
tran 10 

  

ca ms 

    

con una superficie aproximada de in mí cuetrocientas hecta- 
PP 's pen 17 

      

reas. Este testimonio se encuentra issorito el trece de Sep- 
18 

        

£ 
tiembre de mil novecientos sesenta y Eres DETUCDA: Constitu- 

8 18 e A a a 

ción de Socieded:- Celebrada ex Guayaquil, el treinta de Novieh- 

        

20 

  

hre de mil novecientos sesenta y els arte el Noteria doctor 
al 

21 

    

    
    

    

Gustavo FálconfÍ Ledesma, vor los se oros Ernasto Estrela Ica- 
A A a 

za, Esther Avilés Nougué, ' Cerlos "-l:i20 Euiralda y Mercedes 
mega 

22 
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., | Santistevan de Estrada, quienes constituyen la Sociedad "AgrÍ- 

      

cola Batán Sociedad en Predios Rústicos”, con un capital de Un 

  

villón Quiniemtos Mil Sucres, e cincuenta años plazo; avorten- 
26 s 

  

. do el señor Ernesto Estrada Icaza cor el nonsentimiento de su 

- y La Í - e . . 

¿Sényuge doña Mercedes Santistevan de Estrada, el vredio rústi- 
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z "Batán". Ésto testimonio se encuentra iaserito 
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pue 

do siete ce 00 laqhre de mol povecsioentas cerenta Y seig.- TER- 
RM A AMI ECN TE y 2 ERES TNG QS STR ET JO IRIS SC IRAN 

    

ce Mam da Pa da Y a 3 Bret Cana citucián de Soniciadi- Celobrada en Guavacuil, el 

      

       
Mos sezectea y vueve ante 

    - : Fe o mor o. . - * r a cola Batán ocieñnt «53 - coa Pértjers*, dnctor Zongalo VMobnaj 

      

« Cerlos Gal ardo Entreia, Julio Sánchez Valencia y 

      

   

                    

A: oo : ota una Sociedad denomi- 
' A E E A E a a aaa a A rs. 

a Me ig A ros : naar Vigor dia leo tg ooo eee en Fredi,s Rústicos”, a 

treinta aloe cerco io sp o cacvital de Seiscientos Mil Sucres. 
A A UD EA LT IR CI REINA O IR CI A A IS A A A A A IA A rt am 

t EStoo tra ptdmpoo do me eje a dinerito el siete de Octubre de 
A A A A A A A AN A A A A PI E A AA 6. 
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Mil ROVecie2s oo Co. ot CUARTA: Transferencia de Do- a 
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in 
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eo : : coo e Toratitación de Sociedad 

RARA ML ICAA RA 

  

a tres liínderost Por 

  

plo arto trar ca e cotorra oo PBEyijo", separada 

    

del satero Toto de vto cuco boo sn lea enrretera La Puntilla-Sah- q _— _— »_ — _ 

) . 

cado 
A A A A A E A A aos qien 

, Lor? . Yo “ , * ? sarretep= La 230 1lacianbre 0. dÓn, Y formando un ángulo rec 

corretera a Punti- 

  

cinco metros: y, 

encia se encuentra in 
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crita el veintiocho de Noviembre de mil novecientos ochenta.- 

  

QUINTA: Transformación y Reforma Integral del Estatuto Social 

de la Compañía "Agrícola Los Ranchos Sociedad en Predios Kústi 

cos";- Celebrada en Guayaquil, el cace de Julio de mil nove- 

cienbos ochenta ante el Notario doctor Ovídeo Correa Bustamantd, 

por la cual, la Compañía denominada "Agrícola Los Ranchos Socid- 

    

   

  

dad en Predios Rústicos" se transformi en una Sociedad Anónima    
Este testimonio se encuentra insc:ito el veintidós de Septiem- 

bre de mil novecientos ochenta.- No constan otras inscripciones 

que las ya enumeradas.- Samborpndón, a ¿ce de Enero de mil no 
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uno  .» NOTARIA NUMERO CIRCO. SEPUBLICA DEL ECUADOR q JUNTA 

  

LA NE ROSA HACICONA... “PELOTO FAVA LA —— DUPERSA NACIONAL 

  

STE ALCABALAS q Guayaquil, Micienbro cuatro/ochentía.» Ro 

cibí de Agrícola los anchos Sañe la cantidad do CUATRO MIL 

    

STO CUA EIMA Y 705 380273 COMTIMMA Y CANCO CONTAMOS qu 

Por ol immosto a la "efonsa Nacional sobre ATCADALAS, que le 

  

correspon on en la venta que hace a ¡A'"ISAe Lotización La Ple 

bore Sebs cl prodio ubicado en la callos. de la Parroguía 

  

Sarborondón, Col Cantón. .Frovincias.. consistente on Hacionda 

  

fos -“'anchog.*" Valor o la venta: seio :1ilonos gquintantos 1 
  

  

cucros." Valor cobre cl que se paga 01 impuesto sogiín aviso 

  

eo. Hnoros. dol Notario cofor Noctor Falconf ,» odio por 

¿4 para COFSUCA  RMASICLAL: cuatro uí1 ceiscientos cuarenta 

    

y dos gucres, ochenta y cinco contavos.- (firmado) Fíroa llow 

  

giblo.= Jófo Provincial ¿ocaucvación Junta Jo ¿ofonsa Nacional 

  

ay un sello." Untrolínoas: lonoc.» Valc.e=» nnondados: Gonzon 

bach , strada, “ocisión , capital , Agrícola, ochonta Sanbo» 

  

  

  

  

rondón, 142 , cincuontas oportunanento, "rnosto, ques nanífos 

  

  

tá, oportunanente , CB y vropiodacd > ACISCA, BStIS YCTA COIE 
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810797, del sa:or intendoato de Compa:fas, de fecha: 

    

yeinto y dos de Julío del pruseato aio, £ub ayrebeda en 

todas sus partes y Gliusulas pertineates, escritura esta 

que fuf rectificada por la otorgada anto uí, ef onos de 

  

Mayo del presente ao, que también fué ayrobada por la 

Rescioción antes mencionada,» Gucyoquil, vejato y tros 

  

de Julio de mil novociontos ochalste y UNO. 

  

Cid Lrio0s que la a¿ransierencia de ¿ominio coustunte en la ¿scritura 

  

ae ajeforma de aetatutos y numento ús Ce, ¿ital que antecede, queda ina 

    

crita ue fojas 1.U94 a 2.002 con el N*1U9 en el »ESi16 tro de irozioda 

  

y enotada bajo el K*3)3 en el ne oxrtiurioe- ve archivan lo: comproban 

    

RAZUNs se tomó ue la ¿ranofebyécio de wGminio c.nstante en le .gcríta 
  

  

ra 28 ayiomma ue a8tatutos y áumeato ue Ca, abel que entecede, al mar- 

  

sen úe la inacri,ción resjoctiva.- vamboron.Ón, a tres «ue Agosto ue 
  

mál novecientos ochenta y uñ0.- 

CER 

   



! 1 e. enla ón de 

      
    

   

     

    
   
   

  

0797, dictada el veintidos de Julio de mil novecientos echenta y uno, 
e 

el Sr. Intendente de Compañlas-Encargado, fue inscrita hoy, esta escritu 
  

  

ra pública de fojas 8.549 a 8.576, nímero 642 del Registro Mercantil, 14 
  

bro de Industriales y anotada bajo el nímero 18.109 A Reperterio.- Gua 

A A 
: SAVIO SS 

8 AB, H ¡[GUEL_ALCIVAR ANDRADE 

9 Registrador Mercantil del Quayaquil, _ 

10 CERTIFICO: Que eon fecha de hoy, fue arehívada uma copía autóntica de es 

ta escritura pública, en cunplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

5 

K yequíl, dieciocho de Agosto de mil novecientos oki y we.- El Regina» 

11 

dictado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco por el    Sr. Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial Nímero 

20 pública a foja 23.320 del Registro Mercantil de 1,980, al margen de 2 

de Agosto de mil 
- ZA 

inscripción respectiva.- Guayaquil, diesíic ape 

toa ochenta y uno.- El Registrador Mercantá ir Ol 
  

  Erongill 

— ABHÉCTOR MIGUEL ALCNGÉ A DRADE 
dor-M d S A o 5 5 Ad El a e sa 

y 

CERTIFICO: Que con fecha de hey, fue archivado el Certificado de Afilia- 

    

ción a la Cámara de Industrias de Guayequíl, de la Compañía » la Compañía "LARISA, dl 

I2ACION LA RIE a. MERO Guayaquil, dicatosho de Agosto” de mil mv 

A 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

A 

19 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se temó nota de la presente sacritura - 

  

$ AB. HECTOR MIGUEL ALCIMBR” ANDRADE 

SN Registrador Mercantil delCantón Guayaquil,  


